






En caso de terceros responsables de daños a EL AFILIADO, ESSALUD 
podrá sustituirse en los derechos de EL AFILIADO hasta el límite del valor 
de las prestaciones otorgadas.

ESSALUD se encuentra facultado a suspender el contrato sin aviso 
previo, por mora en el pago da un aporte mensual en su oportunidad. En 
tal caso, ESSALUD continuará obligado a otorgar las prestaciones de 
salud, sin perjuicio de su derecho de repetir contra EL AFILIADO por el 
costo del tratamiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 
16.5 del Articulo 16° del Decreto Supremo N° 003-98-SA.

En caso que EL AFILIADO cumpla con regularizar el pago del aporte 
impago señalado en la cláusula decimosegunda. ESSALUD rehabilitará 
la cobertura materia del presente contrato de seguro, En ningún caso la 
cobertura podrá ser rehabilitada con pagos efectuados con posterioridad 
a la ocurrencia de la contingencia.

EL AFILIADO perderá el derecho de cobertura que otorga este contrato y 
ESSALUD procederá conforme a lo establecido en la cláusula 
decimoquinta, de producirse alguno de los siguientes supuestos.
14.1 

14.2

Si presenta información fraudulenta y engañosa apoyada en 
declaraciones falsas relacionadas con su tratamiento.
Si EL AFILIADO o terceras personas que obran por cuenta de éste 
o con su conocimiento, emplean medios o documentos falsos para 
obtener beneficios del seguro otorgados por el presente contrato.

El presente contrato será resultado de pleno derecho, conforme a 
lo establecido en el Artículo 1430° del Código Civil, cuando:
15.1.1

15.1.2

Este contrato podrá ser resuelto a solicitud de EL AFILIADO, previo 
aviso a ESSALUD, por escrito y con una anticipación no menor de 
treinta (30) días.
ESSALUD se reserva el derecho de iniciar las acciones legales 
correspondientes que se deriven de la aplicación de la presente 
cláusula, independientemente del cobro del íntegro de las 
prestaciones que haya recibido EL AFILIADO.

15.1

15.2

15.3

EL AFILIADO incumpla con el pago de dos aportaciones 
mensuales consecutivas o; 
EL AFILIADO haya incurrido en las causales previstas en la 
cláusula decimocuarta del presente contrato.

El presente contrato se extingue en los siguientes casos:
16.1 
16.2

16.3

Si EL AFILIADO fallece.
Si EL AFILIADO deja de realizar la actividad de riesgo, por el que 
contrató el EsSalud - Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo - Independientes.
Si EL AFILIADO obtiene la calidad de asegurado regular.

En todo lo no previsto en el presente contrato, son aplicables al mismo las 
disposiciones contenidas en la Ley N° 26790, el Decreto Supremo N° 
009-97-SA, en lo que sea pertinente, el Decreto Supremo N° 003-98-SA y 
demás normas conexas, complementarias, ampliatorias y sustitutorias.

El plazo del presente contrato es indefinido y entrará en vigencia a partir 
del día siguiente del pago de la primera aportación.

La suscripción del presente contrato implica el sometimiento de las 
partes contratantes a las reglas de Conciliación y Arbitraje a que se 
refieren los Artículos 90° y 91° del Decreto Supremo N° 009-97-SA 
y la segunda Disposición Complementada del Decreto Supremo N° 
006-97-SA, que aprueba el Estatuto de la Superintendencia de 
Entidades Prestadoras de Salud (SEPS), conforme a la cual se 
resolverán en forma definitiva las controversias en las que se 
encuentran involucrados intereses de EL AFILIADO y ESSALUD.
Las partes señalan como domicilio el que aparece en el formulario 

19.1

19.2

DISTRIBUCIÓN GRATUITA - PROHIBIDA SU VENTA

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo

DISTRIBUCIÓN GRATUITA - PROHIBIDA SU VENTA

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo

DISTRIBUCIÓN GRATUITA - PROHIBIDA SU VENTA

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo

DISTRIBUCIÓN GRATUITA - PROHIBIDA SU VENTA

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo

(VERSIÓN: 02)

6004 - EsSalud - Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo - 
Independientes, a donde se dirigirán válidamente todas las 
comunicaciones o notificaciones extrajudiciales o judiciales vinculadas 
al presente contrato, salvo que se comunique por escrito y sin dilación, 
en forma anticipada a la otra parte la variación del domicilio.


